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4.55 Agrupación Política Nacional “Junta de Mujeres Políticas, A.C.” 
 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional “Junta de Mujeres 
Políticas, A.C”, presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.55.1  Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3318/11 del 11 
de mayo de 2011, notificado a la agrupación el día 16 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
 
Mediante escrito APNJMP/002/11 de fecha 17 de mayo de 2011, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 

“(…) hago entrega del Informe Anual y demás información y 
documentación original comprobatoria requerida, correspondiente al  
ejercicio fiscal 2010, misma que se detalla a continuación: 
 
1. Pólizas contables, de enero a diciembre, con documentación 

comprobatoria correspondiente. 
 
2. Conciliaciones bancarias de enero a diciembre. 
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3. Estados de cuenta bancarios de enero a diciembre. 
 
4. Balanzas de comprobación mensuales, de enero a diciembre, a 

último nivel. 
 
5. Auxiliares contables a último nivel, de enero a diciembre. 
 
Se aclara que debido a que la Agrupación no realizó eventos de 
autofinanciamiento alguno, así mismo tampoco realizó pagos por apoyo 
político, por tanto se omite presentar  los controles y relaciones de 
folios respectivos. 
 
(…)” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/DA-3318/11 del 11 de mayo de 2011, notificado a la 
agrupación el día 16 del mismo mes y año, nombró al L.C. José Enrique 
Rodríguez Torres como persona responsable para realizar la revisión de su 
Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de 
mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.55.2  Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por $67,144.44, 
integrados de la siguiente manera: 
 

 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $5, 302.44 7.90 

2. Financiamiento por los Asociados  61, 842.00 92.10 

 Efectivo $0.00   

 Especie 61, 842.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $67,144.44 100 
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Mediante oficio UF-DA/5290/11 (Anexo 3) del 23 de agosto de 2011, recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y 
documentación referentes al rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito APNJMP/003/2011 (Anexo 4) del 6 de septiembre 
de 2011, la agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 
2), en el cual, incremento las cifras reportadas inicialmente por $348.00, que 
corresponde al Saldo Inicial. Las cuales fueron clasificadas de la siguiente forma: 
 

 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $5, 650.44 8.37 

2. Financiamiento por los Asociados  61, 842.00 91.63 

 Efectivo $0.00   

 Especie 61, 842.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $67,492.44 100 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Ingresos reportados en este rubro, determinándose 
que la documentación que los ampara, consistente en un Recibo de Aportaciones 
de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, así como un contrato de 
comodato, cotizaciones y control de folios, cumple con la normatividad aplicable. 
 
 
4.55.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto 
de $61,842.00, el cual se integra por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Efectivo $0.00 

Especie 61,842.00 

TOTAL $61,842.00 
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4.55.2.2 Financiamiento de Simpatizantes 
 
La agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 
 
Control de Folios 
 
De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 
 

CONTROL 
DE 

FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAS-APN 20 2 0 1 0 17 

 
Es importante mencionar que la agrupación no reportó haber impreso ni tener 
recibos pendientes de utilizar de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Efectivo. 
 
 
4.55.2.3 Autofinanciamiento 
 
La agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 
 
4.55.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual egresos por un monto de 
$68,617.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $6,775.00 9.87 

B) Gastos por Actividades Específicas  61,842.00 90.13 

Educación y Capacitación Política $61,842.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL   $68,617.00 100 
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Mediante oficio UF-DA/5290/11 (Anexo 3) del 23 de agosto de 2011, recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitaron una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de egresos. 
 
En consecuencia, con escrito APNJMP/003/2011 (Anexo 4) de fecha 6 de 
septiembre de 2011 la agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa al rubro de Egresos muestra las mismas 
cifras. 
 
 
4.55.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2)  un monto 
de $6,775.00, el cual se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales $6,775.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $6,775.00 que 
representa el 100% de los egresos reportados en este rubro por la agrupación, 
constatando que la documentación que los ampara, consistente en estados de 
cuenta bancarios, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable, con 
excepción de lo que se indica a continuación: 
 
 
Servicios Personales 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la verificación a su formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. “Egresos” 
inciso A) Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes, se observó que reportó 
cifras en cero; sin embargo, la agrupación no reportó registro alguno de la forma 
en que se remuneró al personal que integró sus órganos directivos a nivel nacional 
registrado ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. En el Anexo 1 del oficio  
UF-DA/5290/11 del 23 de agosto de 2011, se detallaron las personas en comento. 
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En consecuencia, se le solicitó a la agrupación lo siguiente:  
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el Anexo 
1 del oficio UF-DA/5290/11. 
 

 Las pólizas con su respectivo soporte documental (recibos de pago) en 
original, a nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales 
así como los establecidos en el Reglamento de la materia. 
 

 En caso que los pagos rebasaran los 100 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, que en el ejercicio 2010 equivalía a $5,746.00, 
presentara las copias de los cheques, así como los estados de cuenta 
bancarios en los que se reflejara el cobro de los mismos. 
 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel, en los 
que se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, debidamente firmados por las partes contratantes, en los 
cuales se detallaran con toda precisión el objeto del contrato, tiempo y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto 
con la copia de la credencial de elector en los casos en los que los pagos sean 
por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior de conformidad con los artículos 7.1, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12 y 22.3, 
inciso a), b) y f) del Reglamento de la materia, en concordancia con los artículos 
102 párrafos primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5290/11 (Anexo 3) 
del 23 de agosto de 2011, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito número APNJMP/003/2011 recibido el 6 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Referente a esta observación, se hace la aclaración que los servicios 
prestados por integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, asociados o 
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simpatizantes, estos fueron mínimos por el momento, y los que hubo 
fueron primordialmente para coadyuvar en el evento llevado a cabo 
para la presentación de la investigación relativa a las actividades 
específicas y algunas para la realización de algunas administrativas 
mínimas que llevó a cabo esta Agrupación, para la realización del  
evento en comento, en donde se difundieron los valores cívicos y 
democráticos, contribuyendo a fomentar a una opinión pública mejor 
informada, como fueron reportados y presentados en los gastos del 
Informe Anual 2010, ante esa Autoridad Electoral.” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez que señala 
que los servicios prestados por integrantes del Comité Ejecutivo Nacional fueron 
mínimos; sin embargo, de la revisión a los registros contables y documentación 
presentada por la agrupación no se localizó la forma en que se remuneró a los 
integrantes que realizaron dichas actividades. Es importante mencionar que, sin 
importar el monto de las remuneraciones en comento, estás debieron haberse 
registrado y soportado contablemente; en consecuencia la observación no quedó 
subsanada. 
 
Por lo anterior, al no reportar los gastos correspondientes a las retribuciones a sus 
órganos directivos, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 7.1, 
10.1, 10.10, 10.11, 10.12 y 22.3, inciso a), b) y f) del Reglamento de la materia, en 
concordancia con los artículos 102 párrafos primero de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 
 
4.55.3.2 Gastos por Actividades 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto de 
$61,842.00, el cual se integra por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $61,842.00 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00 

Tareas Editoriales 0.00 

Otras Actividades 0.00 

TOTAL $61,842.00 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $61,842.00 que 
representa el 100% de los egresos reportados por la agrupación en este concepto, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en un recibo de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie, contrato de donación, 
kárdex, notas de entrada y notas de salida, cumplen con lo establecido en la 
normatividad aplicable, razón por la cual no se realizó observación alguna. 
 
 
4.55.3.2.1 Educación y Capacitación Política 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $61,842.00, que 
representa el 100% reportados en este rubro por la agrupación, determinando que 
la documentación que los ampara, corresponde a un recibo de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie y contrato de donación, que cumplen con lo 
establecido en el Reglamento de la materia 
 
 
4.55.3.2.2 Investigación Socioeconómica y Política 

 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
 
 
4.55.3.2.3 Tareas Editoriales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
 
 
Cuentas por pagar 
 
Se observó que durante el ejercicio de 2010 presentó un movimiento de cargo 
dando origen a un saldo al cierre por adeudos generados en el citado año, el cual 
se integra como a continuación se detalla: 

 
PÓLIZA NOMBRE CONCEPTO IMPORTE 

 Rodríguez Yolanda Saldo Inicial $1,516.93 

PI-01/09-10  Préstamo  12,000.00 

TOTAL   $13,516.93 
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Dicho importe al 31 de diciembre de 2010 cuenta con antigüedad menor a un año, 
precisando que los saldos reflejados en las cuentas por pagar al término del 
ejercicio de 2010 que al término del ejercicio siguiente continúen vigentes y no se 
encuentren debidamente soportados, serán considerados como ingresos no 
reportados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.2 y 18.8 del 
Reglamento de la materia, por lo tanto, a efecto de no incumplir con lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, la agrupación deberá proceder a la liquidación de los 
mismos durante el ejercicio de 2011, así como comprobar el origen del pasivo, 
salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 
 
Asimismo, se debe considerar lo dispuesto en el artículo 2.9 del Reglamento de la 
materia, en cuanto a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las 
personas a las que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 77 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales podrán realizar condonaciones de 
deuda o bonificaciones a la agrupación . 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
De revisión a la cuenta “Impuestos por pagar”, se observó que al 31 de diciembre 
de 2010 continúa con saldo, sin realizar pago alguno de contribuciones. A 
continuación se detalla el caso en comento: 
 

SUBCUENTA SALDO 
INICIAL 

ENERO 2010 

PAGOS 
EFECTUADOS 

EN 2010 
(CARGOS) 

IMPUESTOS 
RETENIDOS EN 

2010 
(ABONOS) 

SALDO AL 
31-DIC-2010 

203-2000 ISR Retenido $7,361.46 $0.00 $0.00 $7,361.46 

 
En consecuencia, se le solicitó a la agrupación lo siguiente:  
 

 Registrara los importes en las subcuentas correspondientes, de tal manera que 
reflejaran lo retenido y pagado en exceso en las subcuentas correspondientes. 

 

 Las pólizas con su respectiva documentación soporte, en donde se demostrara 
que dichas retenciones fueron enteradas y pagadas a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes con el sello de las instancias 
competentes. 
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 Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, 
donde se reflejaran los registros contables correspondientes derivados de las 
correcciones realizadas. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 22.3, inciso b) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en 
relación con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5290/11 (Anexo 3) 
del 23 de agosto de 2011, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito número APNJMP/003/2011 recibido el 6 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Con relación a este punto, remito acuse de recepción de fecha 23 de 
febrero de 2011, Folio: AV201128719395, de solicitud de declaración 
ante el Sistema de Administración Tributaria, de la cual a la fecha aún 
no se ha recibido respuesta. 
 
Es preciso aclarar que se continuaran realizando las acciones 
pertinentes para que la autoridad fiscal facilite la copia de la declaración 
requerida, en donde se enteraron los impuestos en cuestión. 
 
Una vez que la autoridad fiscal de respuesta a la solicitud comentada, 
aprovecho para solicitar autorización a esta Unidad de Fiscalización, de 
la manera más atenta, para hacer la aplicación del registro contable a 
las cuentas contables correspondientes. Lo anterior, de conformidad a 
lo que señala el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales.” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando señala que solicitó copia de la declaración correspondiente al Servicio de 
Administración Tributaria, a la fecha de elaboración del presente dictamen la 
agrupación no ha presentado los comprobantes del pago de impuestos. 
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Adicionalmente, por lo que se refiere a la solicitud por parte de la agrupación para  
la aplicación de registros contables, ésta no es posible sin la documentación o 
evidencia de que efectivamente dicho saldo se haya pagado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, razón por la cual no se autoriza dicho registro 
contable. 
 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización, considera que ha lugar a dar vista 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por la agrupación. 
 
Adicionalmente, en el marco de la revisión del Informe Anual 2011 la agrupación 
deberá presentar la documentación que soporte el pago de los impuestos referidos 
o, en su caso, la documentación que acredite las acciones efectuadas para el 
pago ante la autoridad correspondiente. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional “Junta de Mujeres Políticas, A.C.” presentó 

en tiempo y forma su Informe Anual del ejercicio 2010, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
 
Ingresos 
 
2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $61,492.44 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en un Recibo de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, así como un contrato de 
comodato, cumple con la normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión a los Controles de Folios de Recibos de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó 
que la agrupación utilizó una sola serie. A continuación se mencionan el 
número de recibos impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes 
de utilizar: 

 
CONCEPTO RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2010 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

“CF-RAS-APN” 20 2 1 0 17 

 
Es importante mencionar que la agrupación no reportó haber impreso ni tener 
recibos pendientes de utilizar de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes 
en Efectivo. 

 
4. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros contables al 31 

de diciembre de 2010 un monto de $10,875.44 mismo que será reportado 
como Saldo Inicial en el ejercicio de 2011. 

 
 
Egresos 
 
5. Del total de los egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual se 

revisó un importe de $68,617.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en un recibo de aportaciones de 
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asociados y simpatizantes en especie, un contrato de donación, recibos 
bancarios, kárdex, notas de entrada y notas de salida, cumplen con la 
normatividad aplicable, con excepción de lo siguiente: 
 
 

Órganos Directivos de la Agrupación 
 
6. La agrupación no reportó registro alguno de las remuneraciones al personal 

que integró sus órganos directivos a nivel nacional registrado ante el Instituto 
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7.1, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12 y 
22.3, inciso a), b) y f) del Reglamento de la materia, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el 34, numeral 4 del 
mismo ordenamiento. 
 
 

Impuestos por Pagar 
 
7. La agrupación no presentó los comprobantes del pago de impuestos retenidos 

y provisionados en ejercicios anteriores por $7,361.46. 
 

En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización, considera que ha lugar a dar 
vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados por la agrupación. 
 
Adicionalmente, en el marco de la revisión del Informe Anual 2011 la 
agrupación deberá presentar la documentación que soporte el pago de los 
impuestos referidos o, en su caso, la documentación que acredite las acciones 
efectuadas para el pago ante la autoridad correspondiente. 
 

8. Al reportar la agrupación ingresos por un total de $67,492.44 y egresos por un 
monto de $68,617.00, su Saldo Final importa la cantidad de -$1,124.56. 
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